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8 de Dieiembre de 18M» 

P A R T E O F I C I A L 

- PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
S . M . i a Reín t (Q. D.G.) y su augusta Real familia 

continúan en esta corte sin no veda o en au importan
te salud* 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Con fecha 30 de noviembre último se ha remitido por 
el Ministerio de la Gobernación la Real orden circular si
guiente: 

«Ministerio de la Gobernación.—Subsecretaría.—Ne
gociado 3.°—Por Real orden circular de setiembre último 
pe previno á los Gobernadores de provincia hicieran sa
ber a las personas que se creyesen con derecho al valor 
de la parto del cargamento que el Gobierno de Trípoli no 
devolvió á los capitanes de los cuatro buques españoles 
«Fortuna, Nuestra Señora del Carmen, S. Antonio y Vir
gen de los Angeles», acudieran á deducirle ai Ministerio de 
Estado ó á la legación de S. M. en Constantinopla,con el 
objeto de que se proceda á la liquidación de los créditos 
que resultasen contra la cantidad de diez mil pesos fuer
tes, que la Sublime Puerta ha satisfecho como transacion 
de la deuda. Y como pudiera suceder que por algunos se 
diese una interpretación equivocada a la precitada Real 
orden, creyendo que la indemnización se limitaba a los 
interesados en los cargamentos de dichos buques, la Rei
na (Q. D. G.) en vista de lo espuesto por el Ministerio de 
Estado & este de la Gobernación, se ha servido disponer 
se esplique clara y terminantemente la idea de que ha
brán de participar proporcionalmento de la indemnización 
lodos los que sufrieron pérdidas de resultas del apresa
miento de los citados buques. De Real orden comunicada 

por el Sr^ (Ministro de la Gobernación lo digo á V . 5*. pa
ra su debida publicidad en el Boletín oficial de esa pro
vincia. Dios guarde a V. 8. muchos años. Madrid 30 de 
noviembre dé f8S0.—El Subsecretario, Antonio Gil 
de Zarate.—Sr. Gobernador de la prov¡nciafde Madrid.» 

. Y en cumplimiento de la citada Real orden he dis
puesto su inserción en el Boletín oficial para los efectos 
oportunos. 

Madrid 4 de diciembre de 1856.—P. O., Escobar. 

Negociado 12.—Montes.—Circular. 
Varios ayuntamientos de la provincia recurren con 

frecuencia á este Gobierno en solicitud de autorización 
para podas extraordinarias, ó cortas ordinarias y estra-
ordinarias, sin sujetarse á las disposiciones vigentes, y 
con especialidad 4 la 5.* de la Real orden de 24 de no
viembre de 1846. 
. En consecuencia encargo á los Sres. Alcaldes el mas 

exacto cumplimiento de la citada disposición, en la inte
ligencia de que no se dará curso á solicitud alguna que 
con el espresado objeto se haga, no siendo en las épocas 
de primavera ó verano. Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia para que llegue i noti
cia de todos. 

Madrid 6 de diciembre de 1856.—Carlos Marfori. 

Los Sres. alcaldes de los pueblos de esta provincia 
procederán & la averiguación del paradero del desertor 
del regimiento caballería Lanceros de Numancia, José Cas
taños Quirós, que ha cometido este delito desde la plaza 
de Barcelona, cuyas señas se ponen á continuación, y cu
yo individuo en el caso de ser hallado lo pondrán á dis
posición del Excmo. Sr. capitán general de este distrito. 

Es hijo de Alejandro y de Ramona, natural de usía 
provincia, estatura como de cinco pies y una pulgada, pelo 



caslaño, ojos pardos, color trigueño, nanx regular y bar
ba* naciente; tiene una cicatriz en la parte sj^ifior de la 
mejilla derecha, y se ha llevado algunas prendas de ves-
t U a rMadrid 5 de diciembre de 1856.—«¡Sos Ma&fi , 

Habiéndose fugado del Hospital de la Misericordia, en 
29 del anterior, Carlos Rey, natural do la villa de Alcau-
déte en aquella provincia, jornalero, de 34 años, estatura 
como de cinco pies, color moreno, barba mediana, ojos 
azules claros saltones, pelo negro, con una cicatriz tras
versal en la frente, otra, en el costado derecho y una 
erupción cutánea en el vientre; que parece lleva una ca
pa de matapardo, pantalón de paño negro y sombrero ca
tanes recogido negro nuevo. Encargo á todos los depen
dientes de mi autoridad en esta provincia que procuren 
la captura de este individuo, y lo pongan á disposición 
del Sr. juez de primera instancia del distrito de las Vis
tillas de esta corte, por haber cometido el delito de homi
cidio. 

Madrid 5 de diciembre de 1856.—Carlos Marfori. 

Habiendo remitido á este Gobierno de provincia, elSr. 
administrador principal de correos de esta corte, on pliego 
cerrado, cuyo sobre dice «Sr. D. Pedro Celestino Argue
lles, Gobernador civil de la provincia de Zaragoza,» é ig
norándose el paradero de este señor; he dispuesto se 
anuncie en el Boletín oficial para que se presente el don 
Pedro Celestiuo Arguelles, ó persona que el mismo auto
rice á recojer dicho pliego en esta secretaria y su nego
ciado sesto. 

Madrid 2 de diciembre de 1856.—P. O , Escobar. 

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

CIRCULAR. 

La dirección general de contribuciones con fecha 24 
de noviembre ultimo comunica á esta administración la 
circular que signe: 

«En vista de las dudas que han ocurrido á algunas 
administraciones de Hacienda publica del Reino sobre si 
deben ó no admitirse al registro de hipotecas los embar
gos de bienes correspondientes á negocios de oficio y po
bres sin que se abonen en el acto los derechos de ins
cripción; teniendo presentes las prescripciones del aran
cel judicial vigente que exime de todo desembolso á los 
mandados ayudar por pobres y las causas de oficio que 
se instruyen, que en estas asi los funcionarios y depen
dientes de la administración de justicia , como la renta 
del papel sellado tienen que esperar el reintegro para 
definitiva si hubo condenación en costas, ó perderlo to
do cuando son absueltos los demandados pobres ó reos 
presuntos, y considerando qoe este principio general de
be ser aplicable al registro de hipotecas que participa de 
las dos circunstancias, como renta del Estado y remune
ración de un funcionario público; esta Dirección general, 
de acuerdo con el dictamen de la asesoría general de es
te ministerio, ha acordado hacer á V. S. las siguientes 

prevenciones: 1.a Que los encargados de las oficinas de 
hipotecas deben registrar todos los embargos de oficio ó 
de pobres sin pago de derechos, anotando al pié de la 
referencia que estampan en los documentos, los que cor
respondan según sus instrucciones: 2. a Que los embar
gos presentados á la inscripción por la parte rica aun
que se estiendan en sello de oficio ó de pobres, paguen 
derechos en el acto: 3. a Que cuando ocurra un registro 
de embargo de oficio ó de pobres, se esprese asi en el l i 
bro correspondiente y se lleve cuenta de todas para recla
mar su pago en los casos de solvencia de costas; y 4. a 

que los juzgados y tasadores de costas incluyan en las 
tasaciones los derechos de registro y se abonen con pre
ferencia como se practica con el papel sellado.» 

Lo que se avisa al público para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Madrid 4 de diciembre de 
1856.—Demetrio Astudillo. 

Junta de la Deuda pública. 
Los interesados que á continuación se espresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir desde luego por sf ó por me
dio de persona autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de este año, á la 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda de 10 á 3 
en los dias no feriados, á recojer los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de esta provincia, en el 
concepto de que previamente han de obtener del Depar
tamento de Liquidación la factura que acredite su perso
nalidad , para lo cual habrán de manifestar el número de 
salida de sus respectivas liquidaciones. * 

Núm. de 
salida de 
las liqui-
' daciones. 

Madrid 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. 

9951 D. a Indalecia Arroyo. 
9952 María Mercedes Castillo. 
9953 Juana de Erro. 
9954 María y María Isabel Esparza. 
9955 Manuela Lecanda. 
9956 Agueda Martinez. 
9957 Fermina Novillo. 
9958 Josefa Sánchez. 
9959 Andrea Serrano. 
9960 Juliana Viestiz. 
9961 María Ayala y Corona. 
9962 Rafael Casado. 
9963 Josefa González. 
9964 Teresa* Eleodoro y Felipa Méndez Vigo. 
9965 Antonio Menduiña. 
9966 Maria Manuela de la Viña. 
9967 Felipe Bontiyo. 
9968 Juan Francisco Cañadas.. 
9969 José- Navarro. 
9970 Gerónimo Piñeiro de las Casas:. 
9971 Francisco Redondo. 
9972 Esteban Vega. 

Madrid tt de noviembre de 1856.—V.* B.*—!! Di-



Providencia* judiciales. 

Yo el infrascrito escribano por S. M. del número de 
esta villa de Madrid. 

Doy fe: Que en el juzgado de primera instancia del 
distrito del Barquillo de esta capital y por mi escribanía 
se ha seguido juicio de menor cuantía á instancia de D. 
Francisco Fernandez Vior contra D. Bernardo Sánchez, 
ambos vecinos de esta corte sobre pago de mil ciento no* 
venta y dos reales en el que ha recaído la siguiente: 

Sentencia definitiva.—En la villa de Madrid á veinte 
y uno de noviembre de mil ochocientos cincuenta y seis. 
El Sr. D. Toribio Alvarez, magistrado de audiencia yjuez 
de primera instancia de esta dicha villa, habiendo visto es
tos autos seguidos á instancia de D. Francisco Fernandez 
Vior de este vecindario contra su convecino D. Bernardo 
Sánchez y en rebeldía de este con los estrados del tribunal 
sobre pago de mil ciento noventa y dos reales: Resultan
do de la obligación privada de tres de marzo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco, que el don Bernardo Sán
chez debe al don Francisco Fernandez Vior la cantidad 
de mil ciento veinte y nueve rs. procedentes de alquile
res de una casa, que se obligó á pagar en plazos de se
senta reales mensuales, y en su defecto á que pudiera el 
Vior reclamar el todo de la deuda: Resultando que el deu
dor ha reconocido la firma que estampó en la obliga
ción y que se lo ha seguido el pleito en rebeldía: Consi
derando, que en méritos de la obligación contraida es in
disputable el derecho del Vior á demandar el pago de la 
cantidad adeudada: Vista la ley primera, titulo primero, 
del libro diez de la Novísima Recopilación, por ante mí 
el escribano dijo: Que debía condenar y condenaba á D. 
Bernardo Sánchez al pago de mil ciento noventa y dos 
reales demandados por don Francisco Fernandez Vior y 
las costas, mandando se publique esta sentencia en el 
Diario de avisos de esta capital y Boletín oficial de la 
provincia. Asi S. S., definitivamente juzgando lo man
dó, proveyó y firma de que yo el escribano doy fé.— 
Toribio Alvarez.—Celestino de Ansótegui. 

La sentencia inserta está conforme con su original 
existente en el referido juicio el por ahora obra en mi po
der y oficio de que doy fé y á que mo remito. Y para que 
conste é insertar en el Boletín oficial de esta provincia, 
libro el presente que signo y firmo en Madrid á veinte y 
cuatro de noviembre de mil ochocientos cincuenta y seis. 
—Celestino de Ansótegui. 

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, juez de primera instancia del distrito de Maravillas 
de esta corte, refrendada por el escribano del número de 
la misma don José Garcia Várela se ha señalado el jue
ves 8 de enero próximo á las once de la mañana en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial, 
para que tenga efecto junta general de acreedores al con
curso voluntario de D. Juan Nepomuceno de Francisco, 
vecino de esta capital. 

Lo que se hace saber á dichos señores á fin de que 
concurran & la misma por si, ó por medio de persona 
competentemente autorizada. 

D. Baltasar Banquells, juez de primera instancia <fc 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente de cita, llama y emplaza á Alfonso 
Piñerro, hijo de Bernardo y Maria Rodríguez, soltero, na
tural de San Adrián, en la provincia de Lugo, de treinta 
años de edad, oficio labrador, el cual ingresó ea clase de 
soldado voluntario con fecha 29 de enero de 1856, en el 
primer batallón del regimiento infantería de Gerona, y 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
nueve dias que por primero se le señala, comparezca en 
este juzgado, con objeto de recibirle declaración indaga
toria en la causa criminal que se instruye contra el mis
mo y Manuela de la Peña, por hurto de dinero, un caba
llo, ropas y otros efectos de la pertenencia de Francisco 
París, bajo apercibimiento de que no lo haciendo, se sus
tanciará y determinará la causa espresada en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á veinte y seis de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y seis.—Baltasar Banquells. 
—Por mandado de S. S., Carlos López Navarro. 

En la villa y corte de Madrid á veinte y uno de no
viembre de 1856, el Sr. D. Joan de Cárdenas, magistrado 
de audiencia y juez de 1 .* instancia de esta corte, habiendo 
visto estos autos seguidos en rebeldía á instancia de doña 
Josefa de la Guardia contra Doña María de los Santos so
bre pago de 810 rs., S. S. por ante mí el escribano dijo: 
— Resultando que doña Maria de los Santos, recibió de 
la demandante 440 reales comprometiéndose á abonárse
los, atendiendoá su manutención;—Resultando que poste
riormente percibió de la misma D.* Josefa 250 rs.;—Re
sultando que ésta le entregó también un cubierto de plata 
de seis onzas de peso, el cual se obligó á devolvérsele;— 
Considerando que estos hechos se han probado por los 
documentos que se hallan unidos á los autos;—Conside
rando que no se ha justificado por la demandada haber 
satisfecho las sumas referidas en la forma que se obligó 
ni de ninguna otra:—Considerando que tampoco ha acre
ditado haber devuelto el cubierto que le fué prestado y 
que nada ba espuesto contra lo alegado y pretendido por 
la demandante:—Vista !a ley primera titulo diez, libro 
diez de la Novísima Recopilación y cuanto de lo actuado 
resulta; se condena á doña Maria de los Santos á que'' 
pague á doña Josefa de la Guardia los espresados 090ra. 
con las costas causadas y á la devolución del cubierto de 
plata que de la misma percibió ó en su defecto su valor. 
Notiflquese esta sentencia en los estrados del juzgado, 
hágase notoria por edictos y publíquese en la forma pre
venida en el art. 1,190 de la ley de enjuiciamiento civil. 
Asi lo mandó y firma S. S. , de todo lo cual yo el escri
bano doy fé.—Juan de Cárdenas.—Miguel Garcia No-
blejas. 

P A R T E NO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

Aviso á los pueblos de esta ¡yrovincia. 
Pudieodo suceder que algunos ayuntamientos de los 

pueblos de esta provincia, no puedan formar sus repartos 
de la contribución territorial para el año próximo de 1857. 
DI los demás documentos qne se exijan por la Adovoit-



tración de esta misma provincia, ya por falta de secreta
rio ó por otras causas; el qoe suscribe se compromete á 
hacer todo por un módico precio y á gusto de los interesa-
dos; en la inteligencia de qoe será de su cuenta el recti
ficarlos cuantas veces sea necesario, hasta que merezcan 
aprobación. Madrid 26 de noviembre de 1857.—Geróni
mo Rodríguez Faulin.— Calle de las Maldonadas, número 
9, cuarto principal de la izquierda. 

• : . •« m> i • ¡ A ' p^ua 

E l a vn ntamiento constitucional de la villa de Orusco, 
en virtud de lo ordenado por la superioridad, subasta los 
pastes del monte de sus propios v los de su dehesa Car
nicera; v para sos remates ha señalado el día 9 del cor
riente desde las diez de so mañana en adelante en las ca
sas consistoriales. 

En la secretaria del ayuntamiento constitucional de 
Boadilla y Romanillos, se halla de manifiesto el amillara
miento de la riqueza que ha de servir de base para el re-
parto de la contribución del año de 1857; estando espuesto 
por ocho días, dentro de los cuales se oirán las reclama
ciones que se hagan. 

Eu San Sebastian de los Revés, pueblo de 300 veci
nos, situado en la carretera de Francia, á tres leguas de la 
capital, se halla vacante la plaza de cirujano titular, con 
la dotación de 1,900 rs. vn. al año por solo la asistencia á 
los pobres que clasifique el ayuntamiento, cuya dotación 
será satisfecha del fondo de propios por meses vencidos. 
Ademas el profesor podrá hacer ajustes ó ¡gualas con el 
resto del vecindario, porque desde 1.° de enero se halla 
á partido abierto y dedicarse á la barba si le conviene, po
diendo también contar la asistencia de los vecinos del in
mediato Foente el Fresno, qne se halla á nna tegua corta 
de este en la misma carretera, sin qne en aquel exista 
otro profesor, y en este nada mas que el médico titular; 
á cuya plaza se admiten memoriales hasta el dia 20 del 
corriente, los cuales se remitirán francos de porte al pre
sidente de la corporación, pues pasado este día, se pro
veerá, para que el electo principie á ejercer desde 1.° de 
enero inmediato. 

Én la secretaría del ayuntamiento de la villa de E l 
Molar, se halla espuesto al público por término de ocho 
dias, desde la inserción de este anuncio en el Roletín, el 
amillaramiento de la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría, que ha de servir de base para el reparto de la contri
bución territorial del año de 1857, según lo tiene rectifica
do la junta pericial. Los contribuyentes que en ella se 
crean agraviados, harán las reclamaciones oportunas en di
cho plazo, pues pasado no se admitirá ninguna por justa 
qoe sea. 

En virtud de autorización, se sacan á pública subasta 
los pastos de invierno de las dehesas de esta jurisdicción 
denominadas Valle Lorenzo, Pefiacrozada y Navarredon-
da, y las Cabreras y sus agregados; habiendo señalado 
para la celebración de los primeros remates el 14 y para 
los segundos el 21 de los corrientes, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la secretaria del ayunta
miento, y se leerán en el acto de los remates que tendrán 
lugar en la sala de sesiones de la corporación de la villa 
de San Martín de Valdeiglesias. 

En la villa de La Alameda, se halla concluido y de 
manifiesto al público por término de ocho dias, el padrón 

de riqueza que ha de servir de base á la contribución de 
1857. Lo que se anuncia para que los interesados puedan , 
acudir á examinar sus cuotas. 

En la secretaría del ayuntamiento de la villa de Caba-
nillas de la Sierra, se halla concluido y de manifiesto por 
término de seis días el amillaramiento de la riqueza, que 
ha de servir de base para el reparto de la contribución de 
inmnebles del año de 1857, pasado dicho término no se 
oirán redamaciones. 

En la secretaria del ayuntamiento de Chinchón, se ha
lla espuesto al público por término de ocho dias, el amilla
ramiento que debe servir de base para el reparto de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería corres
pondiente al año de 1857, á fin de que los contribuyentes 
puedan examinarle y hacer las reclamaciones que crean 
convenirles dentro de dicho término ; pasado el cual sin 
verificarlo, les parará el perjuicio á que por su apatía les 
corresponda. 

' * 1 * ' * * " • l J X * • * • ' * • * * J * a JI) .* •» I S 

Con permiso del Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia se saca á pública subasta en la villa de Pela y es, el 
derecho del paso de carros y ganados por la dehesa juris
diccional de Navas del Rey, correspondiente á los propios 
de dicha villa; estando señalado para sus dos remates los 
dias 14 y 21 del corriente de diez á doce de su mañana 
en la sala consistorial déla misma, y bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el acto del remate. 

Se anuncia llamando licitadores. 

El día 14 del corriente de diez á doce de su mañana 
se verificará el arrendamiento de la posada de propios de 
la villa de Quíjorna, en pública subasta, para el año de 
1857, bajo el tipo y condiciones que estarán de manifiesto 
y con las formalidades de costumbre. 

Habiendo acordado el ayuntamiento constitucional de 
dicha villa, rematar en oficinas cerradas los artículos de 
consumo de dicho pueblo y su agregado Perales, para el 
año de 1857, como son, vino, aguardiente, aceite, tocino, 
jabón y vinagre, se anuncia por medio del presente, qué 
el dia }4 del corriente de diez á doce de su mañana se ve
rificará dicha subasta en la sala consistorial de dicha villa. 

ADVERTENCIAS. 
Los Sres. alcaldes de los pueblos de esta provincia, 

se servirán disponer el pago de la susorícion de este pe
riódico por el presente ano. Igualmente lo efectuarán ea 
un corto plazo los poquísimos que se hallan en descubierto 
por cantidades atrasadas; en el concepto que este es el 
último aviso que se hace respecto á estos. 

En la redacción de este periódico se hallan de venta 
los estados para estender los repartimientos. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALBONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 80 á 98 rs. vn. 
Cebada de 49 1)2 á 53 lj2 rs. vn. 
Algarrobas., de á 57 rs. vn. 

Madrid 7 de diciembre de 18íf. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alia, 42. 


